
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO:   VERBAL-  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

EJECUTANTE:  MARVEL LUZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

EJECUTADO:  LINCOHN DE JESUS ZACIPA INFANTE. 

RADICADO:  630014003008-2022-00449-00 

  

Revisado el expediente digital, se constata que en el archivo 

010pdf obra citatorio personal que se surtió en la dirección 

física conocida del demandado con constancia de “si reside, si 

labora”; por ende, es menester REQUERIR al extremo demandante 

para que gestione la notificación por aviso del señor LINCOHN 

DE JESUS ZACIPA INFANTE en la misma dirección donde agotó la 

personal, dando cumplimiento a lo contemplado en el artículo 

292 y 91 del C.G.P. anexando copia del auto admisorio de la 

demanda, contando para ello con el término de TREINTA (30) DÍAS 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, so 

pena de decretar el desistimiento tácito y dejar sin efectos 

la demanda de conformidad con el artículo 317 Ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

22 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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